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Vacantes puestos de trabajo en este Depart;"-¡¡nento, dotados presu
puC'Starí<llllcntc, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 20 de la
Ley 30! 1984, de .2 de agosto. en la redacción dada por la Ley 2J; 198B,
de 28 de julio, y nrtieulo 9.°, 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
lloncmbre. previa la aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica a que se refiere el articulo 9.° del Real Decreto
2S I J990, de 15 de enefO de 1990 ((<Boletín Oficial del EstadO)} del 16),
ha dispuesto:

Convocar concurso especifico para cubrir los pUestos yacantes que se
relacionan en el anexo 1 a C'sta Orden, con arreglo a l¡¡s siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en C'! presente concurso los funcio
lú¡rios de carrera de la Administración dC'! Estado de los Cuerpos o
Fscalas claSIficados dentro de los grupos A y B, comprendidos en el
articulo 15 de la Ley 3011 984, de 2 de agosto.

2. Podrán soilbtarsc cuant<lS vac¡¡ntes se incluyen en el anexo L
siempre que se f('unan los requisitos y condiciones estabkcídos para
cad;¡ tina de ellas, de acuerdo con las rC'spectivas relaciones de puestos
de trabajO dC'! Departamento y Organismos de el dependientes.

Scgullda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funcíona
nos C'omprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administr41tlva, excepto los suspensos en firme.

2. I)cbrrán participar cn esta convocatoria los funcionarios en
",lluación de L'Xccdencia fOflOsn y los quc se hallen comprendidos en la
situación que se l'ontcmpla en la dispOSIción transitoria segundll.
apanado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de ij,gosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podran participar
en esta convocatoria siempre que en -la fecha de finalización del plazo
de pr('~cntnClóll de instancias hayan transcurndo dos anos desde la toma
de posesión del último destlllo obtenido, salvo que estén destinados en
c<,te Minlstcrio (excepto en la Secretaria de Estado para las Politicas del
Agua y el Mcdio Ambicntc) o en sus Organísmos Autónomos, o en el
supucsto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del
arllculo 10 de la Ley de Medidas de Rcfom1a de la Función Pública y
mo(]¡ficad41 por la Ley 23/1988, de 28 de julio, asi como por supresión
del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el conCurso. si en
la kchn de finnlización del pla70 de presentación de inswncias han
transcurrido dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios cn excedencia voluntaria por interés particular
[artinllo :?9.3, c)de la Lcy 30/1984), sólo podrán participar si llevan más
de Jos nllos cn dicha situación, en la fecha de 'finalización del plazo de
prL'~('nt,lCión de instanCias.

Lo~ funci?nario~ en situJc!ón dc excedencia. par~ el cuid~do de hijos,
durante- el pnmer ano del penado de excedenCia, solo podran partICipar
si cn la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
ddinitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
jmhito de un~ Secretaria de Estado o de-! mismo Ministerio en el Que
tengan reservado el puesto de tmbajo en defecto de aquella, o sus
Orgalllsmos Autónomos.

6. Los funcionarios en servicío activo con destino provisional en
eSlc Departamento, ~alvo los que se hallen en comisión de servicios,
CS1;lrún obligados a partkipar en el presente concurso, solicitando como
mil1ln1O todas las _vacantC's a las que puedan acceder por reunir los
IHjUISilOS estableCIdos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7.. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
nir..'etlvtl Comunitaria de 9 de febrero de 1976. en el presente concurso
se ;¡plicara el prinCipio dc Igua!dad de tralO entre hombres y mujeres.

S__ Los funcionarios con alguna discapacidad podnin instar en la
prop¡:'1 sobcitud de vacantes la ¡Idapt¡¡ción del puesto o puestos de
trabajO ~olicitados que no supongan una modificanón e,Xorbil<lnteen el
contnto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
<Id Inleresado, en entn'vista personal, la información que estime
necesaria l'n orden a la adaplaClon dedUCida, aSI como el dictamen de
los órgallos kcnic.os de la Administración Laboral. Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales v. en su caso. de la
Comunidad Autónoma com~spondicllle. respecto de la procedencia de
b ,Idaptanon ) de la compallbilldad con el dcscmpeno de las tareas y
fUllcJOnc", del puesto en conercto.

1'erc('(a.-Tratándose de un ('oncurso especifico. la valoración de los
mCTilos para la ndjudicaeión de plazas se efectuara en dos fases. En la
primera se tendran en cuenta los ,:nunciados seguidamente. de acucrdo
con d baremo mdlcado:

889 ORIW/I.' de 30 de diciembre de 1991 por fa que se conroca
COIICIIISO cspcc(fico de méritos (91/5). para la pro¡'isiól1 de
¡meslos de rrabaJo \'(lean/es 1'11 el DepartwH'lllO.

l. Valoración del grado personal consolidado: Por el grado personal
consolidado, los puntos resultantes de- aplicar a diCha grado el coefi
ciente de 0.10 con un m,íxlma de treS puntos.

En este apartado se valorara, en su caso. el grado reconocido en la
-\dmllllstración de las Comunidades Aulonomas. cuando se halle dentro
del intervalo de nivde& establecido en l'! articulo 26 del Reglamento
General de ProviSIón de Puestos de l'raoalo \' PromOCIón Profesional
para el grupo de titulación a que pertcne7¿a él funCionario.

En el supuesto dc que el grado reconocido en tina Comunidad
Autónoma exced41 del müximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado
el panafo anterior para el gnlpo de titulación a que pert¡:nezca el
funcionario. deberá vulorárselc el grado mtí\lmO correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulaCIón en la Administra~
ción del Estado.

En los supuestos en que el grado reconocido en una Comunidad
'!'utónoma no aleance el mínimo establecido en la Administración del
Estado, para el grupo de titulación a que pertenezca e.l funcionario,
deberá '·alorársele el grado mínimo correspondiente al intervalo asig
nado a su grupo de titulación en la AdmillistfaclÓn del Estado.

2. Valoración del trabajO desarrollado: 2.1 Por nivel de eomple·
mento de destino dc1 puesto de ¡rabajo actualmente desempeñado, los
puntos resultantes de aplicar a dicho mvel el coeficiente de 0,10 hasta
un máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempcno, debidamente certificado de acuerdo con lo
establecido en la base cuarta, 2, de plll:stoS de trabajo con el mismo
contenido, especialización y área de actJ\'ldad dclpuesto que se sollcita:
0,50 puntos por ario de servicio completo con máximo de cuatro puntos.

A efectos de estos dos ultimas apartados aquellos funcionarios que
no -esten desempcñllndo un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de nivel
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo ú Escalll.

Los procedentes de la situación de Servicios _Especiales o de
excedencia por el CUIdado de hijos, durante el primer año, serán
v::llorados por estos apartados en función del nivel de complemento de
dC'~tino correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

3. Cursos de formación v perfeccionamiento: Por la superación de
los cursos de formación y perteccionamiento que tengan relación' directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabaio que 'Se solicite
en los que se haya expedido diploma ycertific3ción de asistencia y/o, en
su caso. certificación de aprovechamiento y que figuren expresamente en
el anexo correspondiente y sin cuyo requisito no podrán ser valorados:
Con carácter general, 0,50 puntos por cadn curso hasta un máximo de
2.5 puntos, salvo que en los anexos correspondientes se especifique otra
puntuación.

4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0.0& puntos por anos
completos de servicios, hasta un m"iÍximo de 2.5 puntos. A cstos efectos,
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán. a efectos
de :lIltigücdad, servicios que hayan sido prestados simultáneamente a .
olros igualmente alegados.

Para que la Conllsión de Valoración pueda considerar cualqtlier
solicitud en la segunda fase. la puntuación lllímma Que- habrá de
alcanzar el concursante en la primera, deberá ser igualo superior a seis
puntos para las plazas convocadas, excepto la correspondiente a la
Dirección General de Transportes Terrestres, que será superior a tres
puntos. .

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las características del
puesto: Para aquellos candidatos que hubieran supl'rado la pnmera fase,
la ComiSión procederá a comprobar y valorar los méritos adecuados a
Ins características de cada puesto, invocados por los solicitantes.

Ln valoración máxima parcial para cada uno de los méritos Que se
cxpres..111 por cada puesto de trabajo es la que figurn en la eolumnll
«i\Iéritos adecuados al puesto)} del anexo.

La puntuación minúnn exigida en esta li¡s" segundJ habrá de
alcanzar el 50 por 100 d(' la QUC figure como maxima para cada puesto.

.--\ ereclos de comprohación de los rnéntos alc-gado", la Comisión de
Valornción podrá cntrevisiar a los concursantes. en aquellos pUi:'stosen_
que a"i se indique en el anexo_ sobre silu;\Ciones o problemas propios del
puesto a cubrir. al objeto de conocer '>ti c.... pericncJa y conocimientos
~llkcuados al pucsto. de 4lcuerdo con los méritos prevIstos en la
convocatoria y, en su caso. aponados por el interesado en la memoria
indicad<l en el anexo.

A estos efectos, la Cnmisión de Valoración convocará con plazo
suficiente a los aspirantcs af".'ctados, indicúndoles lugar. dia ;: hora para
su celebración.

Para la preparación, rcalización y \aloración de las entrevistas y,
estudio. en su caso, de las memorias. la ComiSIón podrá solicitar la
designaCIón de expertns que- asistirán a ln misma con VOl pero sin voto.

Cuarta.-l. l.os requísilOS y méritos que se invoquen deberán
ITferirsc al día de finalización del plazo de presentaCIón de instancias.
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2. Los requisitos y m':ritos deberán ser acn:ditados por certificado.
en copta del modelo que figura romo anc:1iO e a esta Orden, Que deberá
ser e:\pcdido por la Subdirc-cción General competente en matcria de
personal de los Departamentos minislcrin!es o el Sccn:tario general o
Unldad competente en dicha matena de Organismos Autónomos, SI se
Ira\¡) de funcionarios destinados en ServiCIOS Centrales. y por los
Secretaríos generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobícr
nm Civi1cs cuando se Iral(' de funcionanos destinados en los scniclOS
pcnféricos de ámbito regional o provinciaL respectivamente, en los
léríninos que determina el articulo 11 del Real Decreto 2169/l984. de
28 de noviembre {«B'olclín Oficial del EstadO» de' 7 de diciembre), con
I.'_'\crpción de los funcionarios drstinadús en el MinisteriO de Defensa,
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la SubdireCCIón
(;e'neral de Personal CíVII del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Funnón
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o en su defecto, por la
Cons\?jeria u órgano correspondiente y por aquclla autoridad compc
knte en materia de personal que ocupe, en su respectivo ámbito, un
nivel jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departa
mental o Secrel'lfio generala similar de Orgamsmos Autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntana o
para el cuidado de hijos transcurrido el primer mio del periodo dl.'
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamelllo a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos de
In Administración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
AdministraciónPubJica o a la Escala a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenccientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministcrio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

J. los méritos adecuados a las características del puesto elegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pel1inentes certificaCIOnes, justlficantcs o cualquier otro medio:
Cursos, diploma!?, publicaciones, cstudios. trabajos, cte. A efectos de su
valoración, la Comisión podrá recabar formalmente de los intl.'resados
las aclaraciones o aportación de la documcntación adicional que estime
convenientes para la comprobación de dichos meritas.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acampanarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompaúarjn a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio I.'n
cualquiera de las Administraciones PúbJícas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público. -

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distinos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan deslino en csle
concurso y en la misma localidad, entcndiendose, en caso contrario.

. anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que se
acojan a csta petición condicional deberán acampanar a su instancia una
copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Subsecretaría del Ministerio de Obrns Publicas y Transportes (Direc·
ción General de Recursos Humanos), y ajustadas al modelo publicado
como anexo A de esta Orden, se presentarán, en el plazo de Quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Obras Publicas y Transportes (plaza de San Juan Cruz.
sin numero, 28003 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su prescntación.
a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el 'sello
de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
ane-xos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos solicitados por orden de preferencia,
C) Certificación de la Unidad de PersonaL
D) Méritos alegados por el candidato.
E) En el caso de que así se indique en el anexo L memoria con

descripción de la trayectoria profesional del candidato.
F) En el caso de que así se indique en t.'l anexo 1, memoria sobre

las ,tareas del puesto solicitado y sobre los requisitos, condiclOnes y

medios necesarios. a jUK'io del candidalo, para su desempel'lO. con base
I.'n la descripción conlel1lda en el mismQ anexo.

S~plima.-1. El ord~n de prioridad para la adjudicación de las
p!;uas \endni dado por la punluación obtenida, según el bal-cmo de la
ba,;e tl.'rcl.'ra. sumados los resullados finales de bs dos fases. -\ igu3ld:ld
,h_' puntuación lOtal se Jcudira pnrn dirimir el empate a la puntuacion
otorgada 1.'11 105 mentos adccuado~ al puesto

2. Quedarún cxcluidas tud;:¡:; aqlldlas solicitudes de pUl.'stos de
IrabaJo cuyas puntuaclonl.'S no ak";::nCl.'ll los minimos cst;:¡bkcidos para
cada l'a51.'.

Los puestos de trabajO incluidos ell b convocaloria no podrán
dcclararse deSlcrtos cuando ('xislan cOliCufsanks que, habi0ndolos
solicitado, hayan oblenido la punluación minima e.\.igida en cada caso.
No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo
convocados. cuando I.'omo consecuencia de una reeslfllctur;:¡cióll. se
lw;an amortizado o hayan sufrido modificaCIón en sus características
funcionales, orgjnicas o rctributlvas.

Octava.~Los meritos adecuados ;11 puesto de trabajo serjn \-aloraJos
por una Comisión nombrada por el Director general de Rccursos
Humanos de! Departamento, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdircctor general adjunto de Administración y
Gestión de Personal de la Dirección General de Recursos Humanos del
Ministel'io de Obras Públicas y Transportes, o persona en quien dc!cgul.'.

Vocales: D{>s en representación det Centro directlvo.al que pl'rtene
cen los puestos de trabajo, y dos en representación de la DirccClon
General de Recursos Humanas del Depanamcnlo, de los cuaJes uno
acluani como Secrctario.

Asimismo podrán formar partc de la Comisión de Valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza
ciones Sindicales mjs representaliva~

Los miembros de la Comislon tkberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superi.or al cxigido p'1ra los pucstos convocados, así
I.'omo posCt.'r grado ptrson¡l! o dl.'scmpcliar puestos de nivel iguJ.1 o
superior ;)1 dc los convocados.

No\-ena.-l. Los traslados que SI.' deflven de la resolución dd
presente concurso tendrán ti} consideración de volulllarios.

2. No se admitirán solicitudes de fl.'nuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados ser:in irrenunciables. salvo que, con
anterioridad a la finalización del plalO posesorio. los interesados
obtengan lambién otro destino por concurso 0 libre designación. en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a cOll1unJCar
por escri10, t.'n los tres dias siguientes. la opción realizada al órgano que
se expresa en la base sexla.

Décima.-l. La presente convocaloria s~~ resolverá por Orden del
Ministerio (k Obras Públicas y Transportes en un plazo inferior a dos
meSe,; dcsde el día slguientc al de la finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

2. La Resolucion deberá cxpresar necesanamenle el puesto de
origen de los Il1teresados a qUIl'nes se ks adjudique el dcstlOO, con
indicaCión del Ministerio o Comunidad Autonoma. locahdad y nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situanón administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3_ El plazo de toma de poseslOn dd nuevo destino oo,enido sera de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta I.'! reingreso en el serv'icio activo.

4. El plazo de toma de posesión, a excepción de lo establecido en
la base undecima, comellzará a contar a panir del dia siguiente al del
cese, que deberá efectuarse dentro dc 105 Ires dí;]s siguientcs a la
publicación de la resolución del concurso. Si la resolución campana el
reingreso al sen-xio activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse
a partir de la refcnda publicación.

5. El cómputo del plazo pora el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licenCl:lS que L'tl su caso hayan Sido COnl.'Cdldos
a los Interesados. y que deberán haberse comunicado por escnto por el
CQncursallle al órgano a que se hace reflTcncia en la base sexta de esta
convocatona,

Undécima.-La presente convo(.'aIOn<l y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo preVisto en la Ley de
Procedimiento AdnHfllstratlvo.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-1'. D, (Orden de 1:2 de septiembre
de 1991, «Boletín Oficial del Estadm' del 20), el Director g('neral de
Recursos Humanos. Manuel Domínguez AndrCs.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos del Departamento.
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~ ~E¡.AC.· ce;; :.AS OBRAS PCBUCAS

~
y ¡:~ FARTlClLAI! fRCYC. y OBRAS

, H CAHM:TER HRl-rOVlAIUO, ,

tU'. I'ON. ~lS.lt~.AS 0nR,.,IVOS

liND:. AGS/I'S y MS·I>JS. lr.~¡:;UA.

C. COflOL BASIC y rOFTRAN 77. 2.0

txl'. ¡QStJQ,.CH!I!AT1CA CQ!II1;N1C.

OllASE 1'; .roxnA'>f.. H.\RVARD GRA_

,.,

11 """'00 OC,,," " " """

!
' ~¡:Rf.~~'H-S~RVIClOS CEI!TIIALES

INSPtCCION CENtRAL DI: llUQUts

3, JEH!A ARtA INSPI:CCJON

RAlllOlllAlllTIlIIA .,

StCRETARU GENER,.L

4 JHU" SERncro DE SISTEJIlAS

\NfOIllllATlCOS

1 MADRID

1. JllAOIlID

" rXII 1, lU, 136 APLICAll LA UGJSU,ClOl< INTrIW~ClO- ANI:xo2

NA~ y ELABORAR NoRIMs H"CJOIlALrS

REfeRENTE A lAS CO!IlI.!H!CAC10l/U POR

R,o,DIO DI: 'rollOS lOS 8!!Ql1ES y EIlI8AR-

CAClO'OES N,.CIONALES.

COOllOUIAClON y S\lptRYHIlOll Di: u,
lNSPrCClON RA010lll0\RITIM4 CE!'ITIIU y

Pf:RlrtlllCA.

PARTICIPAR EN !.AS TAREAS DE LOS 011·

G,.NISlllOS JNTI~N"ClON"Lrs Dt TEUC!}-

!ll\:N1C,.CIOlltS y /lE U Oll:CA.NIZACION

MARl'rIM,. Il!TlRIU,CIOrl"L ¡(MI).

.

" • A/B [XII 1.098,948 LAS PROPIAS OH PUESTO OE TII,.SAJO

[lE JEFE Dt SERVICIO DE SISTEMAS IN"

fORMATIC('¡S. RESPONSULE I)E TOllO El

S1 STEItA y DEL PtllSONAl AOSCUTO AL

SERVICIO.

p,nes. I.OTVS H] y ncn. l.O

EAl'. 111Sf!O !SI'CWIl. VE PUNII'.

StGVlM.~ONTl?ol l'RW·~C. ""HM,S 1.0

INGLES Y HAIl'::ES A NIVEL !lE

TRADlJCClOO nllECTA l.G

EX!'tRlE~KU EN TRABAJOS DE tóClR

~l.llACl0N JE LAS TEltCOMIlNICA

ClONes EN RtL"c.WN C(lOI Ol!GANIS

!I!OS H,n;RNAClONA:.rS

nr.tRIUKU ¡;Io" SISTEM.U GtNf-

RALtS DE TELECOMUNICAClQ/'I. 2.0

CONOC;~¡ENTO 1)[ SIETUIAS WAN

UoI>OS DE TP.LrCO!I'UN1CAClotl: CQ

JIll:NICAClO:<rs POR SAn:l.HES.

!llG!'tALre. t'!'e. 2.0

CONOC!JlI1fNTOS DE IlYGlA.IlItNrA-

ClOS IN!'EMACTONAL SOIlII~ NO/!·

IIIAllZAClON !lt E\llJll'OS MoIO~

J:LECTRleüS 2.0

EXPrlllLNO.' EN ¡l(I'LAHACWN DE

GR~~DrS 5lSTEM.<.S (lF!!OlATICOS,

H_~<S GLOM~ES Dr INroR!4ATIC~

BASADAS ni CRANr>ES tqUl}>OS

Cf."''TllALES .( tQUPl)S rtlHfEllI·

COS illtPlOS y ORtlENAOORfS PEII- ,,
CO~DC:I!l!If'nOS €N

, BAH~ Df tl'.TOS ~ LtNGl'AJtS oE

PI!OGHA.'\\ACIIJ';: COBOL, PASCAL.

FOf.TRA~. BA5!C PL/! y C. }.o
0.1:. DE slSTE!I!. flE H1FOll!I!JICIOH

y CONT. DE CtSTION y PlIOCE1HM

S .C. lJi5l'ECClOO DE !.OS SEIlVlClOS

lNSrrCTOR!A DE $EIIYIClOS " HU l.J7~.e76 TAIIHS f'1I01'H5 !lE UNA lNSI'ECCION OE

Sf:RvICIOS tN ,.CTl'.'ID"¡¡ES EEPEelPI

CAS lIEV>ClcmAtlAS CON IUTERIAS DE

ASESOllA!llIEN1'O. EsnmlO, CONTROL,

PLANlfICACION, ETC., SOBRE'

CUlllI'l.!IIIIENTO OE OlSPOSIClOOES

HrE~¡F¡¡O~ fN l~;'Of{Polr.s y IltC

T"J'tNt5 J~n¡l)ln,S

COIIOCIIII':;ENTOS ~ EXPER!ENCU EN

tI. CA1IU'O DE tA OAMIIIlACIOII '(

¡¡UllaN OE SENVlCIOS CElITRA

U:S y PEllIrERICO$.

"

"
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. '
"

"0<<:1.

Servido. Unidad Organlea

Punto de t ..... t>ajo

,~.

"pi •.

NIVEL

de C.

C""'pl

Cuerpo Hp.ci!J"" p,,"t

ORGilNUACIOf'! 'f fUIIC!Oll...... HNTO

GESTlON AOMVHSTRATlV,o. 'f IlE(;lllfll

llE PERSOO,o.L

'K

HHIlHNCIA EN !ilAHllrA DE PeR

SONAL Y PROCElHiIllENTO ADIlIN1S

TRATlVD y ECONOMIce ADIUN1S1RA

TlVO.

CONOClillHNTü DE v NORMATIVA

DEL lI!!lISTERIo DE OBRAS I'UIlLl

cAS y TRANSPORTES, ASI COMJ

EXPERieNCIA EN su AnlCAC¡OO 2.0

LJelNClADO EN DERfCOO 2.0

tFllESENTAClO!'l DE .IIE!*JRlA 'f

POSISL! EIaREVISTA)

"

..,
'.0

ADiII1NISTIlAHVAS

¡;XPERlENCH EN CEST10N ECONO-

JlICo~ADIIIINISTR. '( flNAIIClERA 2.0

nPrR1EIIClA EN ¡'<FORMES Y IHC-

TUEIIES EconoMlCOS '( JUR1DICOS 2.0

EXPERIENCIA EN TRAllAJCS DE cos

TIloL y AUDlTOllIAS CONTAlILES y

cotlOCI!IllEN"lOS '( &XPERiENCU EN

EL CAMPO DE LA ORCAIHZACICN '(

GESTlON DE LOS SERvICIOS COI

TRALES y PERlfERJCOS.

LlCENC1ADO EII CCoEE. o ~RE-

sARIALES 2.0

(PIlESENTACION PE IlIEilKlRIA Y

POS!llLl ENTREVISTA)

npUIENClA E." TEMAS !lE TRANS

fmTES TERRESTRES.

LlCENCIAOO EN DERECHO

, INSPtCTOII/A DE SEIIYICIOS , MAOllla.. " txl1 t.37~<876 TAREAS PlIQI'lAS DE UNA iNSnCclúN

1)[ SERVICIOS EN ACTIVIDADES ESPECI-

FICAS REUCIOl'lAIl.'S tOO un;lIlAS (lE

AStllOR.... UNTO. ESTUDIO, COl'ITlIOL.

PL"NII'ICACWIl. ETC., SOBRE:

CU!IlPLI.UIiTO DE DISPOSICIONES

CC1llPRO/lACI01I DE RESULTADOS ECONO-

MIOOS Dt EXPlD'l"AOONES POR CUEsTA

OtL t:BTAOO. O!lGloN¡~ AlIT~S

y SOCltl1AOl:S ESTATALES.

COII!"IIOIMClOl'l !lE IlECAlillAClOl'iES DE

rASAS y txACClOOES.

'"
DIRECCIONES PROVINCIALES

IlIRtCCIOH PIlOVINCUL

DI': VIZCAYA

1 JEFE/A PROVIIIICIAL TlU.NSPORTts , VUCAYA " na 102.11111 [[SrION A.OIIllNlSTHH1V... P!lOPlJi lIE LA

TERIIESTRES JtJ'A'tURA 'f ESnCUUlEIfTE DESElIll'E/O

DE LA PRESIDE/Ka llE u J~'TA AR\lI-

TllAL DE TRAIlSP<>RTE en PUS VASCO

NQ ORDEN DE
LA PLAZA

ANEXO Il

T I TUL O S
•

3 INGENIERO SUPERIOR DE TELECOMUNICACIONES Y
LICENCIADO DE LA MARINA CIVIL

ANEXO IU

NO ORDEN DE
LA PLAZA CURSOS

1 CURSO DE INGLES O FRANCES A NIVEL DE TRADUCCION
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ANEXO A
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Obras P~blica. y

Transportes convocado por Orden del Departamento de .......•..•... _... . .

("B.O.E .•• . . . . . . . . . . . I .
.

NO REG. PERSONAL CUERPO O ESCALA (1) CGDIGG GRUPO

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento DNI Se acompaña otra petición? TFNO. de contacto

I lB
(base quinta) O (con prefijo)

Mo Dia SI

11
- NO D
.

Domicilio (calle. 'plaza y numero) Cod. Postal Domicilio (naci6n ,provincia, localidad}

-
SITUACION y DESTINO

Situacion administrativa Actual: ..
Activo O Servicio en Comunidades Autonomas D Otras. ~ ......•........... , ..

El destino actual del funcionario en servicio activo "lo ocupa:

En Propiedad O Con carácter provisional D
Ministerio ,. Organismo o Autonomia Provincia' Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios O
Ministerio. Organismo o Autonomla Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

-

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel 1 Area- trabajo I Cursos I Grado I Antigüedad 11 ~. .,

=1111 11

SUBSECRETARIA DEL ~INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
(DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS)

(1) Cuerpo desde el que quiere participar
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ANEXO B

Destinos por orden de preferencia

BüE núm. 14

Orden de Numero orden PUESTO DE TRABAJO 11 Complemento

preferencia puesto de GRUPO NIVEL especifico LOCALIDAD
trabajo

l·

..

I

(Fecha y f11:'1"".. )

En caso necesario deberan utilizarse cuantas hojas sean necesarias_

,
ji

Se ruega especifiquen el puesto de trabajo detallado exactamente como figura en el anexo ~e vacantes
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ANEXO e/1
(El certificado debe extenderse pqr la Unidad de Personal d~l Departamento, de la Delegación del Gobierno o,en 8U ca80.

del Organismo autónomo o Ente publico en el que preste 5US servicios)

Don ..•.•••..•••.•••....••..

Cargo •.................•.•.........•.

,
1

CERTIFICO: (f..le de acuerdo eon 108 antecedentes obralltes; , en e&te Centro. el functonario cuyos datos se Indican a

continuación, reúne los ~éritos que ~e detallan:

1. Datos del funcionario:

Servicio Activo

Otras situaciones ... , .....

(1) Cb4igo.

Excedencia for-:tosa. Loc;alidad ultimo destino .

Suspensión de fundont's: Localidad ultimo de'tino .

Disposición transitoria segunda. 2, parrafo 2, Ley 30/1984.

Servicios en Comunidades Autónomas

Apellidos y nombre.

Cuerpo o E.Ilcala ....

D.N.!. , N' Registro PersonaL Fi'ccha nacimIento .

a) Situaeión admInistrativa:
.~

Localidad ultimo destIno en propiedad ..•.....•............

Fecha toma de posesion ..•....••....................••....... >'

I:JNuevo ingresoLibre designaci6no

de la provi.ionalidad

Fecha toma de posesión .•....

Concurso

(1)

De!initivo1.10

1.2 O

b) Destino actual:

1. Ministerio. Organismo y local~dad .....

2. Comunidad Autónoma

Libre desi~ación...

Tran$fertdo. Fecha ..

Traslado. Fecha _ .

o
O
O
O Funcionario propio de la Comunidad AutónoMa (no transferidos).

3. Comislon de servicio:

O
O

Ministerio y localidad ....

Comunidad Autónoma,.

Fecha toma de poaesion .

(l)NOTA: Es lmprescinüible hacer constar la fecha de to~ de po_eslon, asl c~ el código del euerpo o escala a la que

pertenece el interesado.
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Méritos preferentes que acredita {base tercera}
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ANEXO C/2

BÜE núm. 14

al Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de nivel de c')mpl~mentQ de destino

Especitiquese en ~u caso; Grado consolidado . \ ...

b) Datos referidos al puesto de trabajo ~ctuaJmente desempeñado~

Dirección General y Unidad Organic8_

Descripción resumida de las runclone$ realizadas.

e) Datos referidos al puesto de trabajo desempeñado con anterioridad al actual:

Dirección General y Unidad Orgánica

Fecha de loma de posesión: ...

Descripci6n del contenido del puesto:

d} Ha realizado los siguientes cursos en sIg'lO Centro Oficial de Formación de f ....ncionarios menclo'lado.'.i expresamente en

anexo de vacantes para.el puesto solicitado

,
¡

CURSO CENTRO OFICIAL

,.
/.

e) ,Está en posesión de (ti.,tulo acadernieo)

f) Tiempo de 5ervicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el grupo_.

de terminación del plazo de presentacion de solicitudes:

Años ... ~eses Días.

...• hasta la fecba

Lo que eXDido a petición del i~teresado y para q~e surta efecto e~ ~l cc~cur~o de trasl~dos CGnYo~adc por Ord~n ocl

~inisterio de Obras Publicas y Transpcrt('s, c,~n fe<:ha

EL JEPE flf. L \ 1:m O~D DE PERSONAL,

(;..l.;gnr. fec"h .... rirma y seHo)
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Apl:l11dos ................•.........

:iombre ...
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ANEXO D

Meritos q~e se alegan

segun base tercoera.5 (3) diplom&s, put'l!c.a<;~¡)nes, ett.

1397

ji, ~

-,
'6

~
> I¡,
.~
-',1

.

(1) El intere$ado podra utili%ar cuantas hojas sean neceaarias para la e~.cta enumeraci6n de 105 merito6 no preferentes.

(2) Debe seguirse el mismo orden de preferencia que el puesto en el anexo B.

(3) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los puestos' solicitados.

(4) Esta especificaci6n no exime de la pertinente documentaci6n. sin la cual no se proceder! a su valoracI6n {base 4', 3).
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ANEXO E

MEMORIA (1)

APELLIDOS Puesto número _

NOMBRE Nivel

Compl. Especifico

Subdirección General

DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO (2)

FECHA Y FIRMA

BOE núm. 14

(1) Se elaborará una Meoería por cada uno Je los puestos de trabajo ~ue se 501lcit2n y
en los que aparezca esta exiger.cia recogida en el Anexo 1.

(2) La extensión de esta df:-éOCTlp':':ón no debe su¡:,e:-ar un :'::Jl0 ejerupla:'.



BOE núm. 14 Jueves 16 enero 1992

ANEXO F

MEMORIA (1)

1399,

APELLIDOS Puesto número _

NOMBRE Nivel _

Compl. Especifico _

Subdirección General -----

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

FECHA Y FIRl'IA

(l) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y en
los que aparezca esta exigencia recogida en el Anexo l.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el can
didato expondrá lo que considere oportuno y ad~cuado en relaci6n con el puesto y la
Unidad en la que dicho puesto esté encardinado.

(3) Parece conveniente, con el fin de no alargar la labor de la Comisión, que el trabajo
no supere una cierta longitud (por ejemplo, 3-4-5 ejemplares-folios).


